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iNcxcias i coMumnos
Se admiten á precios convencionales

REDACCION Y ADMINISTIUOT

Calle del Agua, 8, Felanitx

/

PRECIO DE SUSCRICION
Una peseta trimestre y en el exlrangero 1 '50 

PA ;o ANTICIPADO
Un número suelto 0‘10 pesetas

PUNTOS DE SUSCRICION
Pa l ma .—En las tiendas de artículos de escritorio de 

José Tous y de Humbert 
f Librería déla Propaganda Católica.

SMAHARIO DE IOTEMSSS L9SAÍ.E3 Y .CSATEMALES

ENSEÑANZA íGRÍCNli
También nosotios, los agricultores, necesita

rnos regenerarnos. La agricultura es la primeia 
riqueza de España, y si ella va mal, iodo va 

mpero la regeneracion es una cosa lenta, eriza
da de dificultades, que es preciso conocer una 
á una é irlas venciendo paso á paso.

Todos deseemos un cambio radical que, como 
por ensalmo, mejore nuestra suerte, peio esto 
no esíposible, tal pretensión es ilusoria. La de
cadencia es un camino largo, que con todo y 
venir cuesta abajo, se anda poco á poco. La re
generación es otro camino igual, que viene cues
ta arriba y no se puede andar deprisa.

Pura subir esta cuesta son menester estudios 
ante lodo, y la práctica y el trabajo después. Y 
no solamente los estudios técnicos del cultivo, 
principalmente los estudios económicos o gene
rales de agricultura, porque como cada agricul
tor se dedica a lo mas á tres ó cuatro cultivos 
de plm ' soíamenic, la perfección de éstos di- 
ficilmeíiíe la podrá aprender en las Granjas.

España tiene sabios ingenieros agrónomos y 
buenos labradores, per" en're estos dos extre
mos falla el verdadero agricultor, que casi no 
GXÍ S t Ce

En todas las industrias se necesitan tres cla
ses de hombres. Los hombres de ciencia que 
estudian, experimentan y enseñan: los hom
bres industriales que aprenden, perfeccionan y 
organizan el trabajo, y los hombres de oficio u 
obreros que sin saber el por qué de las cosas 
ejecutan y trabajan bajóla dirección de los an
teriores. Á .

Aplicando á la agricultura esta pauta, necesi
tamos al ingeniero que estudie y observe y en
señe los principios de la ciencia agrícola, las le
yes económicas de la producción y el consumo, 
la utilidad de las comunicaciones y de los mer
cados, la contabilidad agrícola, los cultivos per
feccionados de cada región y la elaboración de 
los productos. .

Viene detrás de él el agricultor que después 
de estudiar todo aquello lleva á la práctica, 
organiza económicamente su hacienda, aplica ó 
cada caso particular sus estudios perfeccionan
do los detalles, se asocia con sus compañeros 
para las cuestione^ de interés general y dirige ó 
los obreros ó labradores para llevar á cabo su 
programa. Puede el agricultor ser el socio capi
talista é industrial á la vez, pero también puede 
ser un arrendatario de tierras que son capital de

El labrador es el brazo que ejecuta punlual- 
menie y lo mejor quesabe las órdenes recibidas; 
es el hombre de oficio.

También bay otra corriente inversa de estu
dio en que el labrador observa y descubre, el 
a'-ricultor coordina y el ingeniero acepta los he
chos ? formula los principios. Por ejemplo: va
rios labradores avisan que amarillean muchas 
cepas y apenas dan fruto; el agucultor obsci <u 
(Míe en su mayoría s-m riparias, y que solamen- 
le amarillean en terrenos calizos o donde puso 
enmiendas calcáreas, y el ingeniero formula la 
escala de resistencia á la cal de las cepas ame
ricanas y facilita el calcimelro.

Entre el hombre de ciencia y el hombre de oh- 
cio no cabe inleligencia posible, las distancias 
son muy grandes. Ni el labrador entiende la doc
trina de aquél, ni el '.ingeniero conoce las ob
servaciones del labrador. La corriente esta in
terceptad!) en ambos sentidos, y por esto queda 
el uno con su ciencia poco práctica aprendida 
en libros estranjeros, y ol otro con su rutina in
capaz de perfección.

Se necesita la clase intermedia que tome las 
enseñanzas de uno y los brazos de otro, la cia
se que cultive científicamente y que por causas 
muy varias no leñemos.

La falla de seguridad, de comodidades y co
municaciones en el campo, has luchas electora
les y de consumos y la falla de estudios agríco
las han llevado á la ciudad á los agricultores.

El joven que por su posición ha ejercitado la 
inteligencia en los estudios, no ha de resignar-

se á labrar la tierra con sus manos, y, como pa-1 gencia del caso, n poner inmediatamente en li
............... bertad á los penados y corrigendos comprendi

dos en osle indulto, dando después cuenta á mi
ra emplear su inleligencia en agricultura le tal- | 
tan^sólidos principios y toda clase de estímulos, 
de ahí que pierda el tiempo discutiendo de polí
tica, de guerras, de caza ó de teatro, hablando 
de todo menos de su arte, que no entiende, y 
suspire siempre por la ciudad, que le atrae. 
¿Quién no se ha de aburrir en el campo, si no 
eriliende en agricultura?

España ha hecho muy poco en la cuestión de 
enseñanza agrícola. Urge que se creen granjas, 
repartidas por los pueblos y en los mismos cen
tros de producción, que se estimule y den tuda 
clase de facilidades é sus directores si cumplen 
y se les renueva de su lugar si las dpscuydan.

Hemos podido apreciar el oniusiasmo y abne
gación con que se enseña en las granjas de Bar
celona y Zaragoza; el número de alumnos au
menta todos los años, si bien no es nada por lo 
que necesitan estas provincias, mas la princi
pal rémora para ir adelante, no son las dificul
tades de la ciencia, ni la falta do alumnos sino 
la escasez de recursos, la complicada documen
tación y expedienteo y comprobantes á que les 
obligan, capaz todo esto por sí solo de ocupar 
inútilmente la actividad de sus profesores.

Desconocemos el detalle y solo en conjunto

autoridad. .
»5.° Los jueces y tribunales do todas las ju- 

risdiciones dispondrán la libertad de los pre
sos que pertenezcan al Instituto de Volunta? ios 
y de cuya causa ó expediente conozcan; y lla
mando unos y otros é la vista con toda preferen
cia y rapidez, cumplimentarán este indulto so
breseyendo definitivamente en las causas ó de
clarando terminados los expedientes en cuan
to á los indultados.»

sabemos tales dificultades, mas no sería extra
ño que si el mildíu aperece en un viñedo dé la 
granja, les obligasen á una solicitud para com
prar sulfato de cobre, como si para un ap-'pléli- 
co ó quien convenga una rápida sangría tuviese | 
que hacer el médico un expediente pidiendo au- | 
lorizacion para administrársela.

Si no es posible suprimir todas estas formas 
complicadas y depositar la confianza en los di
rectores de granjas, dándoles amplia libertad, 
no nos queda mas remedio que la creación de 
centms de ¡enseñanza agrícola particulares, y 
tenemos por seguro que los capitalistas que á 
ellos dedicasen sus fondos habían de sacar buen

DEMENTES V ÉLCOHÚLICOS
«Se habla un día de los daños que produce el 

alcohol y ya no se habla más del asunto»—dicé 
un diario extranjero.—«Sin embargo, la terrible 
substancia sigue haciendo sus victimas, y dé 
tiempo en tiempo nos sorprendemos tristemen
te leyendo en una estadística cualquiera el nú
mero de estragos que causa esta bebida.»

Precisamente una de esas estadísticas, recien
temente publicadas en París, demuestra has
ta qué punto el mal aumenta y se propaga en 
Francia.

Según esas cifras oficiales, en el departamen
to del Sena hubo en 1867, 7.805 alienados; en 1896 

I 21.700. En treinta años se ha triplicado el nú-

interés al capilar y hacer un eran beneficio A la 
agricultura patria.—Manuel Raventós, propiela- 
rio-agricullor.

San Sardurni de Noya 27 de diciembre 1898.

BANDO DE INDULTO
La prensa llegada el día 4 de Cuba publica el 

siguiente bando de indulto, fechado en 16 de 
Diciembre, y firmado por el general Sr. Jiménez 
Castellanos:

«Como última prueba del alto aprecio en que 
la patria tiene al Institulo de Voluntarios, y -ie 
la gratitud que por sus rol- van 'es servicios le
Tua,rda; deseando borr o- 1 
jo c o s  concediéndole: m.

sde unos 
en gracia

íi 1 s virtudes cívicas de lo las 1 -■ del L 
interpretando fielmente los mar nón mu:-
mient >s ele S. M.

senti-
lo rierí a suelta á los

mero.
Según los médicos, ese aumento verdadera

mente formidable de casos de locura, se debe al 
alcohol.

En casi todas las regiones de Francia se nota 
a misma progresión creciente dél alcoholismo 

y sus efectos.
Uu gran contingente de los aficionados al al

cohol, es producido por el vino; pero una no pe
queña parte de cuantos beben aguardiente, van 
impulsados á él por la falla de alimentación, por 
la miseria, por el hambre, por todo lo que impi
diendo al organismo reponerse y adquirir una 
energía natural, arrastré al individuo al mostra
dor de la taberna, donde ca -i sin gásto de dine
ro, se encuentra proveído por unas cuantas ño
ras de una fuerza ficticia. — Esto se ha dicho lan
ías veces, que no hay necesidad de repetirlo mu
cho ahora.

Lo que sí es preciso repetir en países como 
Francia y como España, donde el consumo del 
alcohol aumento diariamente, es lo que liacen 
.otros pueblos para precaver el mal irreparable.

En Suiza, por ejemplo, el monopolio del alco
hol y el castigo para los que abusan de las bébi- 
das* s¡ irituosns, ha logrado detener la frecuen
te afición; en Bélgica también:se lleva con ven- 
t ¡ja la lucha contra el aguardiente; en Inglate
rra ha bajado considerablemcnle el número de 
bebedores, merced á varias excelentes medidas, 
entre ellas la de gravar mucho los alcoholes y 
la de quitar todo gravamen al azúcar, al café y 
al té. •

(<1. D. •); ymíos propio , .
habiendo uso de las h culla les que me otorgan

en nomi>re

la Constitución colonial y demás di pojiciones 
vigentes, vengo en decretar lo siguk ite:

«l.° Quedan ¡Ddullados totalmente de las pe
nas y correcciones que se hallen sufriendo io
dos ¡os que, al deliúqqir y al ser sentenciados, 
pertenecían al Instituto de Voluntarios de esta 
isla, excepción hecha de los <|ue la sufran por 
delitos que solo pueden perseguir por querella 
de parte.

«2.° Quedan asimismo indultados totalmente 
délas penas) correcciones que pudieran corres
ponderles en" las causas y expedientes que se 
les sigan e,n cualquiera jurisdición ó tribuna), 
lodos los que pertenezcan actualmente y perie- 
necian cuando delinquieron al Instiluiode Vo
luntarios de esta isla, sea cualquiera su empleo 
y calidad, exceptuándose los acusados de deli
tos que solo pueden perseguirse por querella 
de parle.

»3.e Serán puestos en libertad todos Jos que 
pertenezcan al Instituto de Voluntarios y se ha
llen presos por fallas ó cualquier motivo que no 
hayan dado lugar ó procedimiento.

»4.0 Los directores y jefes de los estableci
mientos penales procederán, en virtud de la ur-

UñiNCELES DE CUSA
He aquí las nuevas tarifas que rigen en las 

aduanas de Cuba desde el día 1."
Litrei de tdd^fefecKó

■tos tiacionnlcsArboles y .plantas frescas, 
á su vuelta de ExpoSicione _ ,
les amaestrados, teatros portátiles, panoramas, 
figuras de cera v oíros objetos análogos para 
diversiones públicas que se importen lempo- 
raímenle; sacos y receptáculos en los <[uese ha
ya exportado de Cuba azúcar, miel, (rulas ó 
aguardiente y que vuelvan vacío-'; colecciones 
bolánicns, minerológicas y zoológicas, objetos 
ya usados por personas que vengan á eslublé- 
cerse en Cuba: muestras de fieltros, papeles y
tejidos.

Objetos arqueológicos ó numismáticos para 
museos,ó corporaciones científicas; obras de 
arle adquiridas por el gobierno ó por corpora
ciones; oro acuñado, en polvo ó en barras; mo
nedas de cuñ > americanas de plata ó cpbre; ob
jetos de uso personal, de cama y mesa, llbr^,
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instrumentos, trajes y alhajas de teatros con luz actual instalada á una altura de 360 metros
muestras evidentes de estar usados y que lor- sobre el nivel del mar, por otra de gran alcance 
men parle de equipajes de viajeros y ésten en que se coloque en la punta de «Lebeche» en la 
armonía con su clase, profesión y posición; pie- ¿isma isla 
dras para empedrado público; arados, machetes ■ 1 ‘ '*
y otras herramientas que no tengan máquina y ■
estén destinados á usos agrícolas; quinina, ra-, .
mío, abacá, heniquen, pita, libros, mapas é ins- . Soller cuyo alcance conviene aumentar, y la nue- 
trumentos científicos para uso de las escuelas; va intalada en dicha punta de Lebeche, con cuya
carbón y cock: aguas minerales y de seilz, 
veza y bebidas que no sean alcohólicas.

Maquinas la supresión queden desatendidas las exigencias
Las máquinas y aparatos para hacer azúcar de la navegación que se dirija en demanda de la 

■ «Dragouera.»pagarñn 16 por 400rociloTem\ motores y máqui
nas de vapor fijos, máquinas para buques, bom- . . _ . . Por último se ha dispuesto que el señor Esta
bas, motores hidráulicos, de petróleo, de gas ó da se ponga de acuerdo con la autoridad de mari- 
aire 20 por 100 ad valorem, n lo mismo las calde- 1 na ¿y est3 provincia, para establecer la reforma 
ras y planchas de calderas. ■ . . .

Diversos
Petróleos y otros aceites minerales refinados, 

4,66 pesos los 100 kilógramos; ladrillos y cal, 
0,30 pesos los 100 kilógramos; libros encuader
nados y sin encuadernar, y cualquier impreso 
7,25 pesos los 100 kilógramos; pianos, ai 40 por 
100 ad valorem; relojes, 40 por 100 ad valorem; al
cohol ó aguardiente, 5 pesos hectólitro; licores 
cognac y otros compuestos alcohólicos, en bar
rica, 10 pesos hectólitro, en botellas 15 pesos 
hectólitro; whishey, 5 pesos hectólitro; vinos 
espumosos, en botellas, 10 centavos litro; cafó. 
12,15 pesos los 100 hilógramos; tabaco en tor
tas, 10,50 pesos los 100 kilógramos; en polvo, 
12 centavos por libra; en hoja, 5 pesos por 1¡ 
bra; cigarros de todas clases, 4,50 por libra y 
además 25 por 100 ad valorem; cigarrillos do pa-
peí, 25 por 100 ad valorem; máquinas de 
20 por 100 ad Dalorem; vagones y coche5, 
100 ad Dalorem

Derechos de exportación
Cigarrillos en caja, 90 centavos millar;

coser, 
40 por

tabaco
cortado, 3,75 pesos los 100 kilógramos, en otra 
forma, 6,30: cigarros 45 centavos por millar: ta
baco en íioja cosechado en la provincia de San
tiago y exportado por las Aduanas de Gibara, 
Santiago ó Manzanillo, 2,20 pesos los 100 kiló
gramos.

NOTICIAS GENERALES.
DE Ij A PltOVIWipIA

El señor Gobernador Civil de esta povincia ha 
dictado una circular anunciando la vacante de la 
plaza de Subdelegado de Farmacia del distrito de 
la Lonja por fallecimiento de don Antonio Frau 
que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella deberán dirijir sus solici
tudes á dicho Gobierno en el plazo de 15 dias á 
contar desde la insersión del correspondiente 
anuncio en el Boletín oíicialt acompañando ade
más copia de los títulos que posean. .
—Por el Juez de primera instancia de este par

tido se saca á la venta en pública subasta el pro^ 
dio «Son Amer,» del término municipal de Ma- 
nacor, justipreciado en 60000 pesetas.

Para el remate de dicha subasta se ha señalado 
el dia 10 de Febrero próximo en los estrados de 
dicho juzgado.
—Por el Juez instructor permanente de causas 

de la Capitanía general de esta provincia, se ci
ta á los herederos del segundo teniente de la 
escala de reserva de Infantería don José Ramón 
Ferrer, fallecido en el hospital de Santiago de Cu
ba, para que en el plazo de 30 dias comparezcan 
en dicho Juzgado á fin de acreditar sus derechos 
en el expediente abintestato, que con motivo de 
dicho fallecimiento se instruye.
—Por cartas del general Weyler se sabe que 

por real orden se ha mandado al capitán general 
de Cataluña sea remitida y entregada á la Dipu
tación provincial de estas islas la bandera del 
provisional costeada por suscripción para el men
cionado Batallón que ha sido extinguido.
—El oficial primero de este Gobierno de provin

cia,'por delegación del señor Laá, ha empezado la 
instrucción del oportuno expediente gubernativo 
en averiguación de la certeza de la versión que 
corrió dias pasados en esta ciudad de haber en
trado en este puerto un yacht de recreo inglés, 
sin haber dado conocimiento á la Sanidad Marí
tima.

—El señor cónsul de la República Argentina en 
Palma suplica la inserción del siguiente suelto:

«El ministro de la República Argentina en mé
rito de telegrama de su gobierno recibido con fe
cha 5 de Enero, nos ruega hagamos constar que 
son completamente inexactas las noticias dadas 
por la agencia Fabia sobre penuria del Tesoro Na
cional Argentino y supuesta venta de la escua
dra.»
—Por la Dirección general de Obras públicas, 

en vista del informe emitido por el Ingeniero Je
fe de esta provincia señor Estada, se ha dispuesto 
que se reforme el alumbrado dé la isla «Dragone- 
ra» que hoy resulta deficiente, sustituyendo la

Sj ordena también al señor Estada que estudie 
uua combinación entre Id luz de Punta Grosa de 

■ combinación puede suprimirse el establecimiento 
de otra luz en «Cabo Tramontana,» sin que con

1 propuesta por aquél, que consiste en sustituir la 
pequeña luz fija y blanca establecida en el Cabo 
de Salinas por otra de destellos rojos de gran al
cance, y en instalar una nueva luz de carácter 
permanente de sexto orden, fija blanca.

La referida disposición de la Direción general 
hace especial mención de la pericia demostrada 
en el luminoso informe emitido por el señor Es
tada, por lo que enviamos a dicho señor nuestra 
más sincera felicitación. •
—Se halla vacante el Registro de la Propiedad 

de Manacor. de la audiencia territorial de Palma, 
con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten.
—En la última sesión celebrada por la Junta di

rectiva de la Asociación dé Maestros de esta pro
vincia se tomaron los siguientes amerdos: prime
ro: Dar de alta, como asociado á don Antonio Ge- 
lábert Maesto de San Lorenzo. Segundo: Solici
tar á la M. I. Junta provincial que establezca y 
funcione arregladamente á ley la caja especial de 
1.a enseñanza. También se lomó relación de 
cuentas trimestrales presentadas por el deposita
rio, arrojando los fondos existentes^ en 31 de Di
ciembre ultimo, la cantidad de 54643 páselas.

DE LA PEMXSI LA

La prensa de Málaga y cartas particulares se 
ocupan del ruidoso suceso en aquel Monte de pie
dad, cuyo director gerente se suicidó hace pocos 
días.

A más de medio millón dé pesetas asciende el 
desfalco de fondos depositados éii el pío estable
cimiento, y sp van descubriendo operaciones rui
nosas contrarias á LojS estatutos y á las leyes vi
gentes.

El gobernador, Sr. Marios.,.procedió con..todo 
celo y energía, funcionando ya «lo-*- trihundos, 
pero la suma «irrcgnlarizada» no habrá de recu
perarse.

¿Qué han hecho los demás antéccsoré's del Sr. 
Martas? ¿Qué hizo y hace el ministerio de la Go
bernación, al cual incumben las constantes ins- 
peciones y vigilancias sobre los Montes pios y 
Cajas de ahorros?

Lo ocurrido en Málaga pudiera ofrecer analo
gías en Barcelona y otras localidades.

— En el ministerio de Estado se facilitó á la 
piensa, el sábado, la siguiente nota oficiosa.

Dice así:
Preocupado el gobierno por la suerte que ha- 

i ya podido caber á la guarnición de las islas Ca- 
¡ rolinas eu vista de las alarmantes noticias que 

publicaron algunos periódicos, ha procurado ob
tener informaciones fidedignas acerca del parti
cular.

El aislamiento de las islas Carolinas y la falta । de comunicaciones en los momentos actuales con 
1 las Filipinas, ha obligado al gobierno a valerse 
j de medios privados, dirigiéndose por medio de 
nuestr >s agentes en el extraugero a diversas ca- 

: sas que sostienen relaciones comerciales con la 
Micronesia.

Por este procedimiento se ha adquirido la cer
teza de que el 12 de Diciembre no había ocurrido 
incidente alguno desagradable en las Carolinas.

Aademás, se tienen noticias de otros archipié
lagos vecinos al de Carolinas que alcanzan hasta 
fecha L° de diciembre, época en la cual no ha
bía la menor noticia alarmante de Yap ni de Po- i 
ñapé, como seguramente habría sucedid > de ocu- : 
rrir la catástrofe de que hablaron los periódicos.

A este propósito conviene recordar que con fe- 1 
cha 28 de Octubre el general Ríos manifestó al
señor ministro de la Guerra que según noticias I
traí las por un l.uírco alemán no ocurría novedad I __ ...____________
en las Carolinas, y que el barco español Uranus que im fuese refractario á la enfermedad, tal he- 
estaba cargando víveres para tres meses con des- ¡ pho secunda i ía enormeinenle nuestros estudios, 
tino a! Archipiélago. । y tal vez nos'permitiera encontrar un medio de
—El real decreto de la presidencia del Consejo ' curar la «influenza.»

de ministros firmado por S. M la reina, dice así: l —La Dirección General de Correos y Telégrafos 
«Queriendo solemnizar la festividad de este ha publicado una circular haciendo saber que los 

día con un acto declemencia; en uso de la prerro- ' nlíegos de valores declarados para Inglahira ]>aga- 
^ahva consignada en el art. 54 de la couslilu - ¡ rán en concepto de derechos de seguro 25 cénti- 
cióudela monarquía española. ' mos por cada 100 pesetas ó fracción de 100 pc-

En nombre de S. M. el rey don Alfonso XRÍ 
(q I), g.) y como reina Regente del reino, á pro
puesta d.eí presidente del Consejo y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de ministros.

Vengo en decretal lo siguiente:
Artículo l.° Concedo indulto total de las pe

nas im¡)uesl, s á los sentenci idus por delito- co- 
meti.ios por medio do la imprenta, gradado ú 
otro medio mecánico de publicación, sea cual 
fuese el tribunal qm los hubiere condenado.

Art. 2 ° El ministerio fiscal desistirá inme
diatamente de las acciones penales en los proce
sos incoados con motiva de los delitos compren
didos en el artículo anterior.

Art. 3.° Los tribunales y jueces encargados 
déla ejecución de las semencias ó que conoz
can de las causas á que se refiere el artículo 2.° 
aplicaran imedialamenle el presente indulto, re
mitiendo á los ministerios respectivos, cou la 
mayor brevedad posible, relación nominal de las 
personas á quienes haya sido aplicado.

Art. 4.° Quedan esceptuados de los beneficios 
de este indulto los reos de delitos'cuya pena se 
remite por el perdón del ofendido. “

_ Art. 5.° Por los ministerios de Gracia y Justi
cia, Guerra y Marina se dictarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de este de
creto y se resolverán sin ulterior recurso las du
das y reclamaciones que ofrezca en su ejecución.

Dado en Palacio.á 6 de enero de 1809.—María 
Cristina.—El presidente del Consejo de minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.
— Dícese que han sido ofrecidos á la Compañía 

Arrendataria, para el ensayo del cultiva del taba
co, nuevos terrenos en la provincia de Alicante, 
algunos de los cuales han demostrado tener las 
mejores condiciones en el cultivo clandestino de 
la planta solanácea.

Así lo demuestra el hecho de existir en el juz
gado de instrucción más de dos mil causas pu** el 
delito de contrabando, amén de la enorme canti
dad dé plantas de. tabaco que á diario se arran
can en los diversos pueblos de la provincia v 
que esto ha dado ocasión de probar tabaco cose
chado, eu la huerta de Alicante, capaz de acredi
tar la marca por sus excelentes cualidades.

No deja de ser una dificultad para el cultivo 
ordenado, el espíritu de.con trabando que existe, 
porque es claro que aquél no sería libre; pero en 
fiú,1 convendría utilizar la buena calidad del ta
baco si.resulta comprobada.

Dé todos modos, Según el plan de ensayos de 
la Compañía, dícese que hasta dentro de tres 
años no puede resolverse este pÓnlerna, y nos pa
rece eseesi-vamente largo ese.plazo. .
—Se ha resuelto, mediante informe, del Consejo 

de Instrucción pública, que ios que hubiesen si
do Secretarios de las Juntas: provinciales pueden 
vó'lVér hbyAl ejercicio do su cargo al ocurrir al
guna Vacante, aunque no reunan las condiciones 
quc'exija la ley vigente.

—Se ha concedido una prórroga de dos meses, 
que terminará en fin de febrero próximo, para la 
admisión de solicitudes referentes á los produc
tos agrícolas é industriales que deseen enviar á 
la. Exposición Universal de París de 1900 los pro
ductores españoles.
—El piinistro de la Gobernación ha dictado una 

dispocisión en virtud de la cual se suspende des
de luego el envío de paquetes postales y valo
res declarados por cot o o a l is islas de Cuba, 
Puerto Rico y Fili inas, por hallarse en poder 
de los b,--lados Unidos, en vista de que dicha na
ción lué la única que no aceptó el convenio in
ternacional para el envío por correo de dichos 
paquetes
—Temo ‘.iemás extendidos en Fracia so-

bre la invasión en Europa de la «influenza» que 
aten oriza a los Estados Unidos, ha inducido á 
adquirir sobre osle punto la opinión de los docto
res Robín y Roux, quienes han contestado, que 
dadas las constantes relaciones que median entre 
Europa y América, es muy de temer la invasión 
de la enfermedad.

Bajo el pualo de vista terapéutico, hé aquí la 
opinión de los médicos consu lados: según el doc
tor Robín, no hay mas remet io que el uso del 
sulfato de quinina. Su colega M. Roux ha dicho: 
conocemos el microbio de la «influenza» descu- 
bim in en 1893 por l'fidfíer, pero por desgracia 
no hemos podido cultivarle, porque es de difícil 
trasmisión a los animales. Si encontrásemos uno 
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setas, sin perjuicio de k>s derechos de franqueo 
y certificado que marca la tarifa general.

Las oficinas de cambio abonarán á la adminis
tración francesa por Derechos de seguros por las 
cartas de la Gran Bretaña, 20 céntimos por cada 
300 francos ó fración de ellos.

SECCION LOCAL
La guardia civil de este puesto ha presenta

do al Juzgado municipal, en dos días, nada 
menos que siete denuncias de pastores por 
apacentar sus ganados cabríos y lanares en 
propiedad agena y sin la competente autoriza
ción.

Esperamos que la benemérita mantendrá 
siempre vivo su celo en perseguir ese abuso, 
convertido ya en escándalo intolerable, y así, 
aunando de cada día mayores fuerzas para ani
quilar al que hasta con descaro se envanece de 
atropellar toda propiedad, ó la vista misma de 
su dueño si llega el caso, no han de trascurrir 
muchos meses sin que seles haga escarmentar, 
■aunque les pese á los más encumbrados protec
tores de esa gente.

Ya conoce el señor Alcalde la desenfrenada 
pasión que sienten muchos jóvenes, aspirantes 
á jinetes, por las carreras de caballerías en ple
na población, con motivo de bendecirse las bes
tias en la plaza de la Fuente, el día de la fies
ta de San Antonio. Pues bien: dado que no se 
quiera proporcionales un disgusto prohibiéndo
les terminantemente cabalgar á rienda suelta, 
¿no habría medio de obligarles á que lo hicie
ran en paraje designado al efecto, fuera de la 
población, y donde no corriera riesgo de ser 
atropellado á cada paso el vecino que tranqui
lamente discurra por cualquier calle? Muchos 
años hace que conocemos esta costumbre, y po
cos son los que no cuenten alguna desgracia; 
sin embargo, nunca se ha conseguido una mo
dificación, que al menos aparte del peligro al 
que no lo busca acudiendo expresamente al 
lugar donde se mueve la bulla.

Durante esta semana se han adelantado ex
traordinariamente las instalaciones particulares 
de alumbrado por gas, lo mismo que las modi
ficaciones de los faroles públicos para aprove
char el nuevo flúido. Hoy pueden darse ya por 
terminadas un centenar de instalaciones, lo 
cual representa mucho aun cuando no aumen
tasen hasta el día de la inauguración. La ca
nalización de calles, toca también á su término, 
y la nueva fábrica podrá funcionar de un día 
á otro. De manera que según lo adelantado que . 
vernos los trabajos y conforme se ha indicado, i 
aunque no con toda certeza, la inauguración 
oficial del alumbrado por gas se hará hácia el 
2 de Febrero próximo.

Las fuerzas de la guardia civil de esta Lí- 
n a se (jercitaban esta mañana en el manejo 
del fusil Maüser, por medio dul tiro al blanco; 
ejercicios que han tenido lugn en la falda del 
monte San Salvador, habiéndose avisado al pú
blico oportunamente á fin de evitar posibles 
desgracias.

Casi repentinamente falleció ayer en esta 
ciudad el sacristán mayor de nuestra parro
quia D. Andrés Valens, persona que gozaba ge
nerales simpatías, especialmente entre el clero 
felanigense, por venir ocupando desdo muy ni
ño y con unánime satisfacción, un puesto en la 
sacristía de dicho templo.

Mañana quedará expuesto al público, para 
conocimiento de los interesados, el alistamien
to de mozos que para el reemplazo de este año 
formó el Ayuntamiento en sesión extraordina
ria del día 8 del corriente.

Estado de tramitación en que se encuentran

hoy las multas impuestas por la Alcaldía des
de principios de Abril: 

A notificar.............................................. 15
En primera notificación................................110
En segunda notificación.......................... 13
En el juzgado................................................... 109
Satisfechas...................................................111

Total de multas impuestas .

Teatro

358

La función del domingo fué una función im
provisada. Circunstancias esccpcionales obliga 

1 ron á la empresa á variar á última hora una par- 
• te del programa, y poner en escena la comedia । Del enemigo el consejo, que, aun dada la anor 
, malidad de la carencia de ensayos, tuvo una in- 
i terpretación bastante aceptable.
j Cura de moro, como la mayor parte de obras 
i catalanas, halagó poco al público felanigense; 
i riéronla sí, porque tiene chiste y era descono- 
r cida, pero no será por cierto una obra que lia- 
i me la atención sobre ninguna de las demás pre
sentadas en la temporada. Su ejecución estuvo 
regular.

Música clásica fué cantada por la Sra. Mon- 
; serrat, pues estaba indispuesta la señora Du- 
. rán. Dada la variación de personal, no ora ló- 
■ gico exigir el ajuste con que en otras ocasiones 
la hemos visto por los mismos aficionados.

Mañana celebra su beneficio la actriz D.a 
Magdalena Monserrat, con su obra favorita, La 
Dolores, y la zarzuela El lucero del alba.

¡ El viernes próximo celebrará también el su
yo el director de la Compañía Sr. Sbert, po-

i niendo en escena la comedia de Echegaray El 
octavo no mentir.

En el Ayuntamiento
Seeión ordinaria del día 7 de Inero

Fué presidida por el Sr. Alcalde D. Guiller
mo Puigcon asistencia de nueve Concejales.

Se aprobaron las actas de las dos últimas se
siones.

Se hizo la dietribución de fondos para aten
der á los gastos del Ayuitamieuto durante el 
presente mes.

Se aprobó el extracto de las sesiones celebra
das por el Ayuntamiento en el mes de Diciem
bre.

Se acordó ordenar á los Médicos Municipa
les que expidan recetas para pobres únicamen
te á aquellas familiaas continuadas en la lista 
formada por el Ayuntamiento.

Se acordó que la Comisión de Beneficencia 
haga de nuevo la lista de las familias que tie
nen derecho á la asistencia facultativa y medi
cinas gratuitamente.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día O de Enoro

La presidió el Sr. Alcalde D. Guillermo 
Puig á la que asistieron ouce señorea Conceja
les y el Sr. Juez Municipal.

Se hizo el alistamiento de mozos para el 
reemplazo del presente ano y se acordó se publi
que para conocimiento de los interesados.

Y se levantó la sesión.

SECCION LITERARIA
LOS QUE HAN LEIDO SPENCER

CONATO DE SPHIC

No se andan con bromas.
En el momento histórico presente, consideran la 

teoría de su maestro como el último movimiento de 
la evolución universal, la última palabra de la Cien
cia: los que lo poséen, han llegado al ápice del saber.

¡Con qué compansión miran á los que no están á 
su altura, y cómo firmes en sus creencias, han lle
gado á la fé!

Pero no adelantemos los sucesos; la mejor manera 
de estudiar las cosas, según aseguró en el Ateneo 
de Madrid un ilustre profesor, última y contemporá
nea evol ución esuiritual del inmortal Bercelius, es 
volverles la espalda.

¡Antonomasia de los sabios que aseguran que la 
originalidad nace de la ignorancia!

Para lucir la intuición, el que la tenga, debe con
testar á los escritos de otros sin haberlos leído. Esto 
es lo nuevo, lo demás es rutinario y absurdo. Esta 

# teoría, no es más que la evolución de la del Payo y 
la carta.

I Porque si yo tuviera antecedentes de lo incognos
cible, y de lo que no lo es; si hubiera saludado lo bio
logía, refiriéndose en un principio á las ciencias físi
cas y químicas; si al tratar de sus inducciones cono
ciese las delaciones que guarda con la historia natu- । ral, la fisiología y la anatomía comparada; si pudiese 
elevarme al principio de la evolución en la ,vida y co
nociese algo de la liistoria de las ' formás, en cuanto 

■ afectan la molería; si de la morfología viniese el des- 
1 envolvimiento fisiológico y de él á las leyes de la mul- । tiplicación; si por una evolución pasase ¿alas induc

ciones psiológicas, y de ellas á la síntesis general. y_ 
especial, me encontraria, como por la mano den rb 
de los fénomenos sociales, hablaría de la inducción 
sociológica, de su organización y hasta de la armo
nía eclesiástica, cerém'óniosa é industrial. De aquí á 
los progresos del lenguaje, al intelectual, al estético 
y al moral, hay tan poco torreno (¡ue. Ja inducción 
moral llevaría á la beneficencia pasiva y á la consi

, deraoión ds la justicia y de la moral universal.
, Pero si pudiera hacer esto', hahíá léídp á Spencer, 
á quién yo llamo H., y de cuyos adeptos partidarios y 
fanáticos, he de ocuparme ante este escogido'y respe
tabilísimo auditorio.

Sí, señóre's:Tós Spehcerianos son más que una cla
se, son una casta.

Las leyes de castas han sido abolidas; luego los 
Spencerianos están fuera de la ley. Viven en el dere
cho constituyente, riéndose del constituido, y exami
nando las dos grandes épocas en que se divide la 
evolución universal.

1 .a Desde la nebulosa hasta la célula.
2 .a Desde la Célula hasta Spencer.
Dos grandes ciclos, en los que están comprendidos 

todos los prodigios de la humanidad y del trabajo.
Los que han leído Spencer todo lo hacen por evo

lución.
Aman poco á poco. No serán ellos los que se infla

men ante una fisonomía más ó menos bella, porque 
dirán, esto es lo congsnoscible, pero ¿y lo incogsnos- 
Cl D 1 (v T

; Hasta en aquellas últimas manifestaciones del 
amor que se realizan por atendender alas leyes de 
la multiplicación, los evolucionistas que niegan la 
posibilidad de toda especie dé rápido é instantáneo 
alzamiento, sostiene su teoría, que no sé hasta que 
punto ha de ser agradable al bello sexo,) poco en ar
monía con toda evolución, que no arguya rapidez de 
movimiento.

La evolución es el juicio de la velocidad.
Aplicada á las carreras de caballos, produciría re

sultados funestos. Todos los jokeys que no han gana
do el premio, son evolucionistas: lo son además

Los que juegan al asalto. •
Los gimnastas, que si se arrojan del trapecio poco 

á poco, se romperían el alma —caso que la hubiese y 
no fuese un resultado de la evolución de los cuerpos.

Los genuinos progresistas, que todo lo han hecho 
por evolución.

Todos los revulsivos, desde las cantáridas hasta 
cierto pollo, que obran despreciando las leyes del 
tiempo.

Asi, pues; la evolución no es una verdad puesto 
que hay infinidad de sujetos de la naturaleza en que 
no se realizan sus fenómenos.

Hay, por otra parte, una porción do cosas que se 
hacen sin evolución y de un solo golpe.

Los chichones, por ejemplo,—no hablo de la familia 
sino del resultado de los golpes.

Quedamos, pues, en que la evolución no es cons
tante y que por consecuencia no es completa.

Pues y ¿.dónde me dejan ustedes un sistema que, en
treoíros fines tiene el de ocuparse de lo incognos
cible?

Esta parte de la filosofía Spenceriana me hace el 
efecto de un curso sobre la teoría de los colores, dado 
á un auditorio de ciegos de nacimiento: habida aque
llo de decir á un ciego: ¿Qué cosa es el color,úe oscá-í*- 
lata: tenga usted presente que es uu color muy 
fuerte. -

Será,—respondería,—como uu souido d,-. truiiin.'úi. 
Dejemos pues, lo incógnosciblé "y estudiemos jas 

condiciones generales de los fanáticos de Spoucie'r
En su fervor pqr las ciencias biológicas lodo lo:que 

no es b'io les es antípáticó; así que detestan los/trian- 
gulos; el cuadrilátero les ataca 1‘os nerviosi y los ti'es 
pies no los toleran ni aún para buscárselos al galo; en 
lo único que no transigen con el bió, es con el bíoloñ:

Toman todas las cuestiones,desde la célula en el 
reino animal, y en el mineral desde la nebulosa. Así 
es, que por evoluciones retardarías, para cualquier 
cosa de que hablen tienen para rato.

A fuerza de pensar en la sociología, se haceu aman
tes de la soledad y la buscan para abstraerse.

Desde el pináculo de su saber, miran con lástima á 
todo el que no está á su altura.

Quién sabe sí en lugar de estar "altos, será que se 
empinan y que se desvanecen, creyéndose á muchos 
metros, sobre el nivel de la generalidad de los morta
les.

Después de todo, qué quieren ustedes esperar dé la 
fisolofia inglesa... Inglqsa, es decir, acreedora; estará 
sin pagar.

•J. Va l e r o  d e To r n o s .
RzXFAGAS

A úna señorita felanigense
Tongo por cárcel tus ojos 1 
y por rejas tus pestañas; 
¡cambíame de calabozo 
y pónme dentro de tu alma!

Dice la doctrina
¡no hieras, no mates!
¿Cuando tú te confiesas, no dices 
el daño que me haces?

Tienes muy negros los ojos, 
como los ojos las trenzas, 
¡y yo creo que tu alma 
debe también ser muy negra!

Mig u e l  Ar t ig u e s
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Jarabes Medicinales
— bálsamo Tolú
— brea
— brea y Tolú
— brea helicinado
— clorhidro-fosfato de cal
— codeina
— corl.a naranjas amargas e 
— cort.a naranjas amargas brd. 
— corl.a naranjas amargas yod. 
— digital
— fosfato de cal simple
— Gibert (fórmula)
— hemoglobina
— hipofosfito de cal
— laclo-fosfato de cal simple
— laclo-fosfato de cal ferruginoso
— Múnera de hipofosfitos
— quebracho
— quina ferruginoso
— rábano yodado
— savia de pino marítimo
— yodo-tánico
— yoduro de hierro

PASEO DE GBACIA SÚSEBO 84

BARCELONA

Vinos Medicinales

Vino de coca
— glicero-í'osfato de cal
— glicero-fosfoto de cal ferruginoso

1 — de hemoglobina
I — al laclo-fosfato de cal

— de nuez de cola
— de nuez de cola y coca 

i — de pepsina

BU SURTIDO BE ESPECIAL» FffllMS
— de pepsina y diastasa 
— de peptona
— ile peptona ferruginoso 
— de peptona fosfatado
— de peptona pépsicp 
— d'e quina simple

de quina y cacao 
de quina v colombo

PREPARADAS EN SU LABORATORIO, 
.¡ v — yodo-tánico fosfatado

Mis productos, por su esmerada elaboración, han conseguido gencranzaise en । 
todas las poblaciones de la Península, en la mayoría de las de l itiamai y Repu
blicas Hispano-Americanas.■■■ Vinos y licores

En la calle del íUr mimero 5 (Posada de
Sq ii yaquei) se venden vinos ,á 15 y 20 cénti
mos el litro. Especialidad en anisados, dulces,
secos y toda clase de licores.

Itinerario de Correos

En la Administración de Eoterías de esta 1 Ciudad, 
hay billetes en venta del sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el día 80 de Enero, á 50 pesetas uno di
vididos en décimos á 5 pesetas.

COLECCIÓ DE RECEPTES DE COK, s ‘
de ouynera, de pastisaé, de rebosté, de licorista, de cafeté, de curandero y de docto de soley 

que per la conveniencia d‘ aquellos persones que vulgnn cuynar bé y burato 
y viure per menjar, publica un aficionat á menjar per viur©;

Aquesta obra está dividida en varíes plagúeles, en les quals sétracta en separació cadascun deis raras 
11 dSe8se/ona edició, que se ha posat pn venta, está aumentada ab moítes receptes per cuyna 
rebosteria, ademés de la plagueta completa del licorista y del cafete; apesar de lo cual no se aumentara es 
preu anterior de cuptre reais cada elsemplá.—Se ven á s* imprenta d* aquest setmanari, cari er de 1 Ay 
número 2, y á ses principáis llibreries de Palma. . ¡ ,;

Probad el PAPEL SALVIA
de José Pascual y Cois.

Con patente de inoención
Este suave papel, por la planta de que toma 

su virtud medicinal, preserva y cura las irrita
ciones de la garganta y estómago, alivia la tos 
y tiene un aroma muy agradable; no hay más 
que probarlo para convencerse de su verdad.

Para pedidos al por mayor y menor dirigir
se al único representante en las Baleares don 
Bartolomé Reus, Agua 2, Felanitx.

CALENDARIOS ÁMERICAMS 
para 1899

Se venden en esta imprenta á 
precios económicos.

J ... . ■ SaLWs " .
búnes.—2 taróle para Barcelona (vía Sóller.)
Martes.—5 tarde para Barcelona (directo.) ,
.Miércoles,—!) mañana paró Ibiza y Valencia; y 5 

tarde para Mahón. (vía Alcudia.
JU’eves.—Nihguna. '

.. Viernes.—5 tarde para Barcelona (directo.) ■
Sábados.—9 mañana para, HjiM y Aplicante.
Domingos.'—2 tarde para" Bárceloria (via Álcüdia.

. Entradas
Lúiiies—10 mañana de Borcelana (vía Sóilbj. y de

Mahon (via zXlcudja.) . .
'' Martes.—9 mañana'de Ibizá y Alicante.’

Miércolee.—9 mañana de Barcelona (diroBto.)
Juéyes,—10 mañana de Barcelona (vía ^Iquhja.) 
Viérnes.—2 tardé de Ibiza y Valencia.

, Sábados.—9 mañana de Barcelona (directo.) 
Domingos Nidguna.

' Servicio directo entre Mallorca y Menorca
Dé Palma p’ará Mahón los sábados, 5: tarde.
De Mahón para Palma, los martes 5 tarde.

FERim-CABRILES DE MALLORCA
■Servició de trenes para viajeros que regirá desde 

Pa 10 Pe Abril be #8^ '
. Qe.Babpp hasta.Mijinti,cor y,Felanilx;.á las T^ma 
nana y Z y 6‘25 (mixto .entre Empalme y Manacor y 
SO) I । 'e"/;a y í'elanitx ; Lirdc. ‘

. D^ Palma hasta. La Puebla: á las 7‘íOmañana, 2*30 
$,6*20 (mixtoAesde Empalme) tarde.

" De Manácor hasta Palma: a las 4 (mixto) 6*30 ma
ñana y 5‘lñ l/irde.

De Ñlanaeor hasta Felanitx, y l,a Puebla: á las 
6'3® mañana y 5*16 (rñixto en los ramales) tarde.

DeFeianilx hasta Palma. Manacor y La Pueble: á 
las 6‘4Ó mañana 12* 15 (mixto hasta Santa María) á 
5*22 pnixlo hasta Empalme) tarde.

De La Puebla, hasta Palma., Manacor y Felanitx: y 
as 6‘5o mañana, 1 y 5*25 (.mixto hasta Empalme) tar
de. 
7777-7-——^^---- d ; ----— —

DE

IGNACIO FIGUEROLA
Central: Brando, 7.—Sucursal’. Jome II, 14.

Gran baratura poi final de temporada
Un extenso y variado surtido en telas para 

sábanas, todas de un ancho, alconchados, pun
tillas, toballas en todas clases y tamaños, cu
brecamas, brocateles yutes, alfombras, cortina
jes y un sin ñu de artículos imposibles de enu
merar, á precios sin competencia. Mantas de 
lana y alfombras á precios de fábrica. Géneros 
de punto de todas clases.

La casa que vende más barato. Verlo para 
creerlo.—Central: Brondo, 7, Antigua casa 
Brondo.—Sucursal Jaime 1, 12 y 14.

CASA en venta, en la calle de la Boca, nú
mero 21; consta do bajos, piso y corral; se ce
de por seteinta duros.

Darán razón en esta impronta.

Alfil ACENES ¡«OMTANER
3—Sindicato—8

La casa que presenta mayores surtidos.
La que vende más barato. .
La que proporciona mayores ventajas á sus parro

quianos.
Se expenden á precios sin cometenoia artículos es

peciales para trajes de señores Sacerdotes. Ornamen
tos Sayrados y Estatuaria religiosa.

Objetos de Pinta «Meneses» especiales para el Cui
to Divino y servicio de mesa.

Lencería y articulos de punto Pañería y Noveda
des para Sriiora y Caballero.

Queda instalado en esta casa un departamento es
pecial para la confección de trajes lanares y orna
mentos sagrados.

Precios baratos,y géneros buepos

PLANTEL DE ALGARROBO
Se vende de superior calidad á prpciqg su

mamente económicos, en casado D. Pedro Juan 
Segura, calle de la Plaza, número G.

HÁC BENR1GARNÍER & C;

liquidación
Sra. Viuda cié D. Paco Cáscales

Plaza de Ib Constitucióu
Teniepdo que r. tirar de la venta los génc 

ros do pañería y lanería, se venderán con gran 
rebaja de, precios multitud de ropas negras y 
de colores, especial mente lanillas de todas cla
ses para trajes de caballero en la presente es
tación.

' Al publico
D. Antonio Pomar platero, par

ticipa & sus clientes que el segundo 
y cuarto domingo de cada mes per
manecerá en esta Ciudad, con un 
rico surtido de alhajas.

Y también hace saber que ha 
trasladado su ti,enda de Palma á la 
calle cíe Jaime I¡, número 30.

Tiy Felaniyense.
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